
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2020 - 0082 
 
Se le reconoce personería para actuar al doctor EDGARDO ALFONSO 
LÓPEZ JAIME como vocero judicial sustituto de los gestores, a partir de la 
literalidad del mandato allegado (archivo 57). 
 
De otro lado, si bien la usucapión de la referencia fue promovida por 
MARÍA BERTILDA VARGAS PARRA, LUIS ONOFRE VARGAS PÁEZ y 
LUIS ALFONSO DÍAZ VARGAS contra los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE MARÍA TERESA PARRA DE VARGAS y de 
JOSÉ MIGUEL SANTANA, tal como se ve reflejado en la demanda y en 
el auto admisorio de 9 de marzo de 2020 (archivo 3 fl.200), lo cierto es que, 
una revisión integral del plenario deja entrever, que aún existe un tema que 
no ha sido aclarado y que impide avanzar en el litigio. 
 
Aunque el Despacho acogió la clasificación del extremo pasivo propuesta 
por el apoderado de los reclamantes, y pese a que este último demostró el 
fallecimiento de ONOFRE VARGAS PARRA, PAULINA VARGAS PARRA 
y de ANA MARÍA VARGAS DE ARÉVALO (archivo 37 fls.3 a 6), no hizo lo 
propio respecto de MARÍA TERESA PARRA DE VARGAS. 
 
Por lo tanto, el Despacho requiere al aludido abogado, para que aporte el 
Registro Civil de Defunción de la reseñada causante MARÍA TERESA 
PARRA DE VARGAS. 
 
Igualmente, informará bajo la gravedad del juramento si ONOFRE 
VARGAS PARRA, PAULINA VARGAS PARRA, ANA MARÍA VARGAS DE 
ARÉVALO y MARÍA TERESA PARRA DE VARGAS tuvieron 
descendencia, y en caso afirmativo, indicará sus nombres y si dispone de 
sus datos de contacto. Igualmente, suministrará los Registros Civiles de 
Nacimiento correspondientes. Todo ello con miras a establecer a ciencia 
cierta la verdadera conformación de la parte convocada, llamada a resistir 
la acción. 
 
Acreditado lo anterior, se resolverá lo pertinente, a fin de poder continuar 
con este asunto. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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